
  Comunidad de Madrid             ORDEN           
CONSEJERIA DE SANIDAD   

Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 34/2019 (A/SUM-021047/2019) 
RGM/jvp 
 

  
  Nº   957 / 2019 

 
         

 
En virtud de lo que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, habiendo dado cumplimiento a las 
consideraciones efectuadas en el informe del Servicio Jurídico en la Consejería de Sanidad 
de fecha 16 de agosto de 2019 y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, 

 
 

DISPONGO 
 
Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de 
“SUMINISTRO DE LA VACUNA NEUMOCÓCICA CONJUGADA TRECEVALENTE PARA 
EL AÑO 2020”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, con un presupuesto 
base de licitación de 13.190.944,00 euros (4% IVA incluido), y cuya adjudicación se efectuará 
por procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad por razones técnicas, al amparo 
de lo previsto en el artículo 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 

 
  
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, a 20 de agosto de 2019 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

 
 
 
 
 
 

Enrique Ruiz Escudero 
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